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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada nueve de noviembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 13567/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el ciudadano de nombre XXXXX XXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Chalco, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S
I. De la Solicitud de Información

En fecha primero de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, la cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00418/CHALCO/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Los Estudios de impacto urbano, documentación y expediente completo por medio del cual se expidió la autorización a XXXXXX para la construcción de la unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX. ESTUDIOS COMPLETOS ENTREGADO POR XXXXXX Y AVALADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO, en caso de no existir el original, deberán declarar su inexistencia. Así mismo, planes de protección civil, por medio del cual se prevén acciones contra las inundaciones de esa misma zona. De igual forma, los permisos emitidos a XXXXXX para la venta de las casas ubicadas en la Unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX, estos deben de incluir los de Protección Civil. Acciones realizadas en vía pública, por parte del H. Ayuntamiento para prevenir afectaciones en los domicilios de la Unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
	
II. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

Chalco, México a 22 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00418/CHALCO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _GoBack]Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 12, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por el servidor público habilitado, el Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, en los siguientes términos: En respuesta a la solicitud de información con número de folio 00418/CHALCO/IP/2022, ingresada en la plataforma digital SAIMEX y turnada a esta Unidad Administrativa a mi cargo, donde solicitan la “Los Estudios de impacto urbano, documentación y expediente completo por medio del cual se expidió la autorización a XXXXXX para la construcción de la unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX Estudios completos entregado por XXXXXX y avalados por el Ayuntamiento de Chalco, planes de protección civil, permisos emitidos a XXXXXX para la venta de casas de las casas, incluyendo los de protección civil, acciones realizadas en vía pública por parte del Ayuntamiento para prevenir afectaciones en los domicilios de la Unidad Habitacional CHALCO III ubicado en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX”. Al respecto, hago de su conocimiento que nos vemos imposibilitados para atender satisfactoriamente la solicitud de referencia ya que esta Dirección a mi cargo no cuenta con esa atribución. Sin embargo, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, a través de la Dirección General de Operación Urbana, está en posibilidad para atender dicha petición, por lo que se le recomienda respetuosamente a él o la solicitante ingres su solicitud a dicha dependencia. Se anexa contacto: • Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra • Conjunto SEDAGRO, S/N Col. Rancho San Lorenzo, Metepec, C.P. 52140, Estado de México, • Tel: 722 276 00 07 • Correo electrónico: seduvi@edomex.gob.mx De la misma forma, se adjunta la respuesta otorgada por el servidor público habilitado, el Coordinador Municipal de Protección Civil, en los siguientes términos: En relación con la solicitud de información presentada en la Plataforma SAIMEX, con número de folio 00417/CHALCO/IP/2022; en respuesta a la misma: Por lo que se informa que no se encontró documentación sobre la información solicitada; sin embargo, le comento que, derivado de las constantes lluvias que han acontecido en nuestro municipio, se han monitoreado constantemente las zonas de mayor afectación por este fenómeno, por lo que están contemplados dentro del Plan Municipal de Temporada de Lluvias. Mencionar que la Unidad Habitacional, no está contemplado en el Plan de este año, en virtud de que no era una zona de afectación. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en términos de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
ARQ. RICARDO LUNA GALICIA” (Sic.)

III. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la falta de respuestas proporcionada, en fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, se interpuso los Recursos de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, los siguientes agravios:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

“Se niega completamente la información, no realizaron una búsqueda exhaustiva, ademas no involucran información sobre protección civil." (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Negativa de la información, sin iniciar procedimiento de busqueda” (Sic)


IV. Del turno del Recurso de Revisión
El veintidós de agosto de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 13567/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO y EL RECURRENTE fueron omisos en rendir su informe justificado correspondiente.  



c) Ampliación 
En fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 



CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintidós de agosto de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al  RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintitrés de agosto al doce de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de agosto, asi como tres, cuatro, diez y once de septiembre del presente año, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.i1hfy3at8yz5]
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el veintidós de agosto de dos mil veintidós, por lo tanto, su interposición se considera oportuna. 
CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera que el Recurso que nos ocupa cumple con todos los requisitos de Procedibilidad establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual, si interposición se considera procedente. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En primera instancia es importante recordar que, LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“Los Estudios de impacto urbano, documentación y expediente completo por medio del cual se expidió la autorización a XXXXXX para la construcción de la unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX. ESTUDIOS COMPLETOS ENTREGADO POR XXXXXX Y AVALADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO, en caso de no existir el original, deberán declarar su inexistencia. Así mismo, planes de protección civil, por medio del cual se prevén acciones contra las inundaciones de esa misma zona. De igual forma, los permisos emitidos a XXXXXX para la venta de las casas ubicadas en la Unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX, estos deben de incluir los de Protección Civil. Acciones realizadas en vía pública, por parte del H. Ayuntamiento para prevenir afectaciones en los domicilios de la Unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX.” (Sic)

A lo cual en respuesta EL SUJETO OBLIGADO directamente en el apartado de SAIMEX señaló por como respuesta por parte del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Urbano lo siguiente: 
“Al respecto, hago de su conocimiento que nos vemos imposibilitados para atender satisfactoriamente la solicitud de referencia ya que esta Dirección a mi cargo no cuenta con esa atribución. Sin embargo, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, a través de la Dirección General de Operación Urbana, está en posibilidad para atender dicha petición, por lo que se le recomienda respetuosamente a él o la solicitante ingres su solicitud a dicha dependencia. Se anexa contacto: • Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra • Conjunto SEDAGRO, S/N Col. Rancho San Lorenzo, Metepec, C.P. 52140, Estado de México, • Tel: 722 276 00 07 • Correo electrónico: seduvi@edomex.gob.mx.“ (Sic) 
En los mismos términos se aprecia la respuesta del Servidor Público Habilitado de la Coordinación Municipal de Protección Civil, en los siguientes términos: 
“En relación con la solicitud de información presentada en la Plataforma SAIMEX, con número de folio 00417/CHALCO/IP/2022; en respuesta a la misma: Por lo que se informa que no se encontró documentación sobre la información solicitada; sin embargo, le comento que, derivado de las constantes lluvias que han acontecido en nuestro municipio, se han monitoreado constantemente las zonas de mayor afectación por este fenómeno, por lo que están contemplados dentro del Plan Municipal de Temporada de Lluvias. Mencionar que la Unidad Habitacional, no está contemplado en el Plan de este año, en virtud de que no era una zona de afectación.” (Sic)

No conforme con la respuesta del ente recurrido, el particular interpuso el presente Recurso de Revisión, realizando los siguientes agravios: Acto impugnado: “Se niega completamente la información, no realizaron una búsqueda exhaustiva, además, no involucran información sobre protección civil” (Sic), así como, en las Razones o motivos de inconformidad: “negativa de la información, sin iniciar procedimiento de búsqueda.” (Sic)

Abierta la etapa de manifestaciones, EL PARTICULAR y EL SUJETO OBLIGADO no realizaron manifestaciones que conforme a derecho le correspondían, tal como se aprecia a continuación: 

[image: ]

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y se advierte que el presente Recurso de Revisión versa en que fue remitida la solicitud de manera incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO, por lo que se realizar el siguiente análisis conforme a hecho y derecho, exponiendo las siguientes consideraciones:

Primero respecto a: “Los Estudios de impacto urbano, documentación y expediente completo por medio del cual se expidió la autorización a XXXXXX para la construcción de la unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX. ESTUDIOS COMPLETOS ENTREGADO POR XXXXXX Y AVALADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO, en caso de no existir el original, deberán declarar su inexistencia; en esa virtud el Director de Desarrollo Urbano, hace del conocimiento que se ven imposibilitados para atender satisfactoriamente la solicitud de referencia ya que esta Dirección a mi cargo no cuenta con esa atribución. Sin embargo, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, a través de la Dirección General de Operación Urbana, está en posibilidad para atender dicha petición, por lo que se le recomienda respetuosamente a él o la solicitante ingres su solicitud a dicha dependencia. Se anexa contacto: • Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra • Conjunto SEDAGRO, S/N Col. Rancho San Lorenzo, Metepec, C.P. 52140, Estado de México, • Tel: 722 276 00 07 • Correo electrónico: seduvi@edomex.gob.mx; por lo que hace a: los planes de protección civil, por medio del cual se prevén acciones contra las inundaciones de esa misma zona. De igual forma, los permisos emitidos a XXXXXX para la venta de las casas ubicadas en la Unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX, estos deben de incluir los de Protección Civil. Acciones realizadas en vía pública, por parte del H. Ayuntamiento para prevenir afectaciones en los domicilios de la Unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX; en virtud de lo solicitado, existe pronunciamiento por parte del Coordinador de Protección Civil, por lo que en respuesta a la misma  informa que no se encontró documentación sobre la información solicitada; sin embargo, le comento que, derivado de las constantes lluvias que han acontecido en nuestro municipio, se han monitoreado constantemente las zonas de mayor afectación por este fenómeno, por lo que están contemplados dentro del Plan Municipal de Temporada de Lluvias. Mencionar que la Unidad Habitacional, no está contemplado en el Plan de este año, en virtud de que no era una zona de afectación; posterior a este rubro, el particular se inconforma de que se niega completamente la información y no realiza una búsqueda exhaustiva, y que no involucra información sobre protección civil, una vez  analizadas las constancias que integran el SAIMEX, este Órgano Garante determina que se tiene por colmado este punto, en cuestión de que, los Sujetos Obligados solo deben de proporcionar la información que obre en sus archivos, sin efectuar cálculos o procesar la información, por lo que, resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Es de suma importancia mencionar que este Órgano Garante advierte que la información puede que conste en los archivos de otro sujeto obligado, como lo manifiesta el SUJETO OBLIGADO, pues de la revisión del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en la Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, de fecha 27 de noviembre de 2017, consultable en la siguiente dirección electrónica IP: https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/A_Acuerdo_mediante_el_cual_el_Pleno_del_INFOEM_modifica_el_Padron_de_Sujetos_Obligados_en_materia_de_Transparencia_y.pdf, se observa el padrón de Sujetos obligados donde al ayuntamiento de Chalco debe cumplir con las obligaciones de la Ley de Transparencia a través de la unidad administrativa responsable de coordinar su operación.

De lo hasta aquí expuesto se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO no es competente para conocer la información solicitada por el hoy RECURRENTE referente a “Los Estudios de impacto urbano, documentación y expediente completo por medio del cual se expidió la autorización a XXXXXX para la construcción de la unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX. ESTUDIOS COMPLETOS ENTREGADO POR XXXXXX Y AVALADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO; ahora bien, es competente para atender lo establecido en el precepto 39 del Bando Municipal de Chalco, 2022, que dice: 

ARTÍCULO 39.- El Gobierno de Chalco, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano en congruencia con la legislación federal, normas oficiales mexicanas y disposiciones jurídicas del Estado de México, aplicables en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Participar en la planeación, ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como formular, aprobar, expedir y ejecutar reglamentos y disposiciones en la materia; 
II. Formular, aprobar, administrar y ejecutar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Chalco y los demás que de éste deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación y ordenamiento ecológico y proponer en su caso la actualización y/o modificación que resulten necesarias; 
III. Proponer al Ejecutivo Estatal la expedición de las declaratorias de provisiones, reservas, destinos y usos del suelo que afecten el territorio;
IV. Regular, controlar y vigilar los usos del suelo, destinos de áreas y predios; así como las zonas de alto riesgo que se encuentren dentro del territorio municipal. Además de supervisar: 
a) Que los usos y destinos del suelo sean los previstos por el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Chalco; y 
b) Que todas las construcciones, edificaciones y cualquier obra, acorde con la normatividad aplicable, garantice la seguridad estructural, accesibilidad universal requerida por las personas con discapacidad y condiciones de habitabilidad. 
V. Los desarrolladores inmobiliarios están condicionados a garantizar una dotación suficiente de espacios públicos inclusivos y accesibles; así como las obras de interés colectivo que se convengan respetando las normas y lineamientos vigentes; 
VI. Evitar la construcción o cualquier tipo de edificación en áreas verdes, áreas de donación o nuevas áreas habitacionales en terrenos agrícolas, zonas de amortiguamiento y aquéllas que el Gobierno Federal y/o Estatal haya decretado como reserva de la biósfera; 
VII. Impulsar mediante la participación social, la construcción y mejoramiento de la infraestructura y equipamiento urbano; 
VIII. Hacer compatibles y coordinar la administración; y funcionamiento de los servicios públicos municipales, con los planes y programas de desarrollo urbano; 
IX. Participar con el Gobierno Estatal en la elaboración, evaluación y modificación de los planes de vialidad, comunicaciones, transporte y Servicios Públicos Municipales; 
X. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones legales que se expidan en materia de Desarrollo Urbano; 
XI. Coadyuvar con las acciones previstas por la Comisión para el Desarrollo de la Zona Metropolitana del Valle de México;
XII. XII. Abstenerse de emitir dictámenes relativos a la creación de desarrollos habitacionales, comerciales y de servicios, cuando no se garantice la dotación de servicios e infraestructura; 
XIII. Instrumentar programas de reordenamiento de nomenclatura y número oficial; 
XIV. Solicitar dictamen estructural emitido por un perito en materia de estructura para las escuelas particulares de cualquier nivel educativo, con la finalidad de deslindar responsabilidad en caso de siniestro; 
XV. En todos los conjuntos urbanos se tendrá la autorización para el acceso en las cerradas y circuitos donde exista reja que lo impida, procediendo la dirección a la implementación de procedimiento administrativo común;  
XVI. En el caso de fraccionadores que promueven la venta de lotes y terrenos sobre la vía pública, se remitirá a la Autoridad Ministerial competente, por realizar una actividad considerada como ilícita, sancionable por el Código Penal; 
XVII. Previo cumplimiento de la normatividad aplicable, por la expedición de licencias de construcción para la instalación de sitios y/o torres para antenas de comunicación celular o inalámbrica, se pagarán derechos de acuerdo a lo siguiente, para el caso de regularización de construcciones: a) Para soporte de antenas de hasta 15.00 metros de altura, 180 UMA; b) Por cada metro adicional, 8 UMA; c) Por cada antena de radiofrecuencia o de microondas, 20 UMA, y 
XVIII. Las demás que le otorgue el Código Administrativo del Estado de México, los planes de Desarrollo Urbano Estatal y Municipal, Reglamentos y demás ordenamientos de aplicación de la materia.

Ordenamiento legal que podrá ser cotejado en la siguiente liga electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo020.pdf

No obstante; EL SUJETO OBLIGADO no emitió un pronunciamiento en tiempo al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 167[footnoteRef:1], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar a la particular dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente; por ello, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala: [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
] 


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
I. …
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

En efecto, si EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información en estudio, lo correcto es que dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a los Estudios de impacto urbano, documentación y expediente completo por medio del cual se expidió la autorización a XXXXXX para la construcción de la unidad habitacional CHALCO III, ubicada en XX XXXXXXXX XX XXXXXX XXXXX X XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXX. ESTUDIOS COMPLETOS ENTREGADO POR XXXXXX Y AVALADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO.

Como sustento de lo anterior, sirve de analogía el Criterio 20/2020, Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así mismo, el Criterio Reiterado 01/2019, Segunda Época, emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”
“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 



R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 13567/INFOEM/IP/RR/2022 y en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se Modifica la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de la Chalco y se Ordena haga entrega a LA RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

“El acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Comité de la Unidad de Transparencia, respecto de la información requerida en la solicitud de 00418/CHALCO/IP/2022”.

TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/MRC
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